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NOTICIAS MULTILATERALES 

AMNA, las discusiones evolucionan 
lentamente  

Después de algunos meses sin avances reales en las 
negociaciones sobre acceso a los mercados no 
agrícolas (AMNA), se comienza a percibir algunas 
muestras de flexibilidad dichas discusiones. 

A pesar de que sigue sin estar claro si los gobiernos 
serán capaces de superar sus diferencias, algunos 
países han demostrado disponibilidad para considerar 
las ideas que fueron circuladas por el Presidente del 
comité de negociación, el Embajador de Canadá Don 
Stephenson, respecto a cómo los países en desarrollo 
(PED) pueden intercambiar reducciones arancelarias 
más altas por mayores excepciones.  

Persisten divisiones reales 

Según informaron fuentes que participan en las 
negociaciones, aún persisten divisiones importantes. 
Por ejemplo, EE.UU. insistió en que no aceptará un 
coeficiente para los PED superior a 23, situación que 
ha sido rechazada en el pasado precisamente por ese 
grupo de países. Del mismo modo, Noruega y algunos 
otros PED dijeron que el coeficiente para los países 
ricos debe ser menor a 8, lo que es contrario a lo 
estimado por EE.UU. y la UE. 

El acuerdo sobre las modalidades de AMNA va a 
requerir algo más que números en la fórmula y en las 
flexibilidades. Será necesario acordar sobre el 
tratamiento arancelario especial para las economías 
pequeñas y vulnerables, y para una docena de PED 
que tienen una baja proporción de aranceles 
consolidados. Asimismo dicho acuerdo deberá ser 
aprobado por el grupo de países menos adelantados 
(PMA). A pesar de que los PMA no deberán reducir sus 
aranceles, los mismos están solicitando mayor claridad 
respecto a cómo otros países van a concederles 
acceso libre de impuestos y de cuotas para sus 
exportaciones.  
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“Salón verde” define el alcance de las discusiones 

Debido a que los comités de Agricultura y AMNA están 
trabajando para que haya un nuevo texto, el cual 
posiblemente podría darse a conocer en la primera 
semana de abril, el Director General de la OMC, Pascal 
Lamy, mantiene constantes reuniones conocidas como 
“salón verde”. Las mismas se llevan a cabo con un 
grupo de más o menos 30 delegaciones con el objeto 
de definir el alcance de una potencial declaración 
ministerial que podría definirse para abril o mayo 
próximos. 

Dicha decisión tendrá que centrarse en las 
modalidades para agricultura y AMNA. No obstante, 
distintos países quieren tratar en ella otros temas, que 
van desde servicios a la protección de indicaciones 
geográficas, o normas antidumping. Se teme por tanto 
que la agenda esté tan cargada que se haga imposible 
llegar a un acuerdo (Ver Puentes Quincenal, 26 de 
febrero 2008). 

Como resultado de las reuniones del “salón verde”, se 
ha acordado que antes de dar comienzo a las 
negociaciones horizontales, será imprescindible contar 
con nuevos textos en agricultura y AMNA. También 
EE.UU. y la UE pidieron que se lleve a cabo una 
conferencia sobre servicios, en donde los principales 
países indiquen qué tan dispuestos están a abrir sus 
servicios a la competencia extranjera. Cabe resaltar 
sobre este tema, los PMA solicitan que los países 
desarrollados otorguen visas temporales de trabajo 
para sus trabajadores (modo 4 de suministro de 
servicios).  

Por otro lado, el tema que sigue siendo motivo de 
desacuerdo es el de las indicaciones geográficas para 
ciertos alimentos. En este sentido, el presidente de las 
negociaciones sobre las normas, el Embajador de 
Uruguay, Guillermo Valles Games, ha indicado que 
circulará un nuevo texto. La finalidad es disipar algunas 
de las dudas de los Miembros respecto al posible 
impacto de las concesiones hechas en agricultura en el 
campo de las normas antidumping.  

Traducción y adaptación de ICTSD y CINPE de: 
"NAMA Talks Budge Slightly, as WTO Members look 
forward", Bridges Weekly, 20 March 2008.  

NOTICIAS REGIONALES 

Energía: Argentina se prepara para el 
invierno  

La Argentina continúa trabajando intensamente en 
prevenir su ya normal desabastecimiento de energía 
durante el invierno. Para ello, ha logrado un acuerdo de 
"préstamo de energía" con Brasil, y ha tomado medidas 
restrictivas a sus exportaciones de gas. 

Finalmente acuerdo con Brasil 

Tras estar en desacuerdo por las cuotas de gas 
boliviano que corresponden a cada país, Argentina y 
Brasil arribaron a un acuerdo de cooperación en 
materia de energía para prevenir el desabastecimiento 
en la Argentina durante el próximo invierno. 

El acuerdo no es lo que Argentina había solicitado 
originalmente a Brasil, esto es, que cediera parte de su 
cuota del gas que recibe de Bolivia. Esta opción había 
quedado sellada con la tajante afirmación del 
presidente de la petrolera estatal brasileña, Petrobras, 
José Sergio Gabrielli de que era imposible renunciar a 
cualquier molécula del gas.  

Sin embargo, Argentina logró de Brasil el compromiso 
para que le suministre, a manera de intercambio, entre 
300 y 400 megavatios de electricidad, según se dijo "en 
carácter de emergencia" para afrontar el invierno y 
superar la crisis energética que desde hace años 
afecta a la Argentina. Posteriormente, la Argentina 
"devolvería" la energía a Brasil en condiciones que se 
definirán oportunamente. Este suministro se 
determinará sobre la marcha, según las necesidades 
que presentase la demanda argentina, pero también 
según las posibilidades energéticas de Brasil. 

La decisión de la presidenta argentina Cristina 
Fernández de buscar alianzas regionales, 
particularmente con Brasil y también con Bolivia en el 
tema energético, ha sido aplaudida. Incluso, fue 
calificada por un especialista en servicios públicos y 
energía como "una política energética regional en 
busca del tiempo perdido". Argentina por tradición fue 
un fuerte exportador de gas, pero durante los últimos 
años ha tenido dificultades de abastecimiento.  

Exportación de gas con restricciones 

La carencia energética argentina afectará a sus 
vecinos del Cono Sur. La presidenta argentina en ese 
sentido recalcó que "lo importante es articular los 
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distintos intereses para que la integración y el 
intercambio comercial sea eso, un intercambio 
comercial y no una donación energética, que en 
definitiva lo que uds. saben ocurrió en nuestro país 
durante muchísimos años con una más que importante 
transferencia de recursos".  

En consecuencia, fue anunciado, aunque sin mayores 
detalles, un aumento en los impuestos a las 
exportaciones de gas natural y gas licuado de petróleo.  

Algunos analistas han leído en las palabras de 
Fernández, una alusión directa a su relación energética 
con Chile, quien ha sido el principal cliente de gas de la 
Argentina.  

Sin embargo, la medida argentina afectaría también las 
exportaciones argentinas de gas a Paraguay. En 
efecto, la decisión ha generado preocupación en el 
gobierno paraguayo, el cual estudia negociar con la 
Secretaría de Energía de Argentina pues este país es, 
en la actualidad, su único proveedor de gas.  

El Viceministro de Comercio de Paraguay, Luis Villalba, 
ha sido cauteloso respecto a esta posibilidad, 
apuntando a que excluir a Paraguay de las 
restricciones a las exportaciones de gas argentinas, 
podría entrar en conflicto con la normativa de la 
Organización Mundial del Comercio. Lo anterior por 
cuanto la exclusión podría ser discriminatoria para los 
países a los cuales sí se les aplicase la medida.  

Bolivia, ¿la solución para el MERCOSUR? 

Medios periodísticos bolivianos publicaron un informe 
oficial en el que se dan a conocer los planes de Bolivia 
para vender gas natural a partir de 2014 a Paraguay y 
a Uruguay. Esto se llevaría a cabo a través del 
Gasoducto del Noroeste, que se construiría para 
abastecer a Argentina.  

El documento llamado "estrategia nacional de 
hidrocarburos" sostiene que, en seis años, el gobierno 
de Evo Morales prevé contar con nuevas reservas, lo 
que le permitirá seguir exportando gas natural a sus 
dos mayores compradores (Brasil y Argentina) y 
abastecer a los otros dos países del MERCOSUR, 
Paraguay y Uruguay. 

Reportaje ICTSD y CINPE; fuentes consultadas:  

Argentina subirá impuesto que cobra a Chile por el gas 
y presiona costos de distribuidoras (2008, 11 de 
marzo). El Mercurio. Consultado el 14 de marzo en 
http://diario.elmercurio.com/2008/03/11/economia_y_ne
gocios/economia_y_negocios/noticias/2FF4DDFD-

7882-4488-B0FF-
6C57DF253C65.htm?id=%7B2FF4DDFD-7882-4488-
B0FF-6C57DF253C65%7D 

Brasil prestará energía a Argentina (2008, 19 de 
marzo). Argenpress. Consultado el 19 de marzo en 
http://www.argenpress.info/nota.asp?num=053238&Par
te=0  

En busca del tiempo perdido. (2008, 24 de febrero). 
Página 12. Consultado el 15 de marzo en 
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-99494.html 

Medida argentina afectará importación y precios de 
GLP. (2008, 15 de marzo). ABC Digital. Consultado el 
16 de marzo en 
http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=399591&ABC
DIGITAL=975f4376889fbc0cb5c2158426f65426 

Presidencia de la República Argentina. (2008, 10 de 
marzo). Palabras de la Presidenta en la presentación 
del programa Energía Total. Consultado el 14 de marzo 
en 
http://www.casarosada.gov.ar/index.php?option=com_c
ontent&task=view&id=1767  

Exxon vs Venezuela: el primer round es 
para Venezuela  

Exxon ha perdido su primera batalla en la disputa que 
mantiene contra la petrolera estatal venezolana 
PDVSA. Un juez británico falló en contra de mantener 
la orden de congelamiento preventivo por USD 12 mil 
millones de activos de la petrolera venezolana, 
solicitada por Exxon en varias jurisdicciones. La 
transnacional ha anunciado que no recurrirá la decisión 
judicial en su contra. 

El juez Paul Walker, miembro del Alto Tribunal de 
Inglaterra y Gales, no hizo lugar a los argumentos de 
Exxon, particularmente en lo atinente a la jurisdicción 
del tribunal. Walker consideró que el tribunal británico 
no tiene jurisdicción para imponer la orden de 
congelamiento preventivo de activos -conocida como 
"Mareva Injunction"-, pues PDVSA no es una compañía 
inglesa, y no tiene actividades, cuentas ni activos en el 
Reino Unido.  

Asimismo, rechazó el argumento de que PDVSA es 
una compañía con dudosa solvencia y que podría 
esperarse algún accionar fraudulento para desviar 
fondos en caso de que Exxon ganase el litigio arbitral 
que sostiene en su contra ante el Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI). Precisamente, el riesgo comprobado de que 
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una de las partes vaya a desviar activos con la finalidad 
de no honrar una eventual sentencia en su contra, es 
uno de los requisitos para la aplicación de la "Mareva 
Injunction".  

Las posiciones 

El embajador de Venezuela en el Reino Unido, Samuel 
Moncada, aseguró que la decisión judicial "es una 
lección para Exxon: [pero] si quiere llegar a acuerdos 
amigables como otras compañías, éste no es el modo". 
Con ello se refería a que unas 30 compañías a las 
cuales también se les aplicaron las políticas de 
renacionalización petrolera, lograron arribar a un 
acuerdo con el gobierno venezolano. Solamente 
Exxon, -ahora con arbitrajes pendientes contra 
Venezuela-, y Conoco Phillips -aún en negociaciones 
con el gobierno- no firmaron las cartas de 
entendimiento con los nuevos términos de su 
participación accionaria en el negocio petrolero en 
Venezuela. 

El vocero de Exxon, Alan Jeffers, adelantó que la 
transnacional no apelará el fallo, básicamente porque 
el juez británico no analizó el fondo de la petición de 
Exxon, sino que se limitó a analizar el asunto de la 
jurisdicción.  

Para el gobierno venezolano, el fallo trasciende al caso 
mismo de Exxon-PDVSA, pues va más allá y se 
constituye en jurisprudencia favorable para países 
productores de petróleo. La decisión sería "muy 
importante a la hora de que cualquier empresa 
transnacional intente llevar a tribunales a un país que 
está manejando soberanamente sus recursos 
naturales", según el ministro del Poder Popular para la 
Energía y Petróleo de Venezuela, Rafael Ramírez. 

Las perspectivas 

Para algunos analistas es esperable que la disputa 
más bien se intensifique como producto de esta orden, 
pues pone a PDVSA a jugar con nuevos bríos. 
Además, le ha dado al gobierno venezolano mayor 
confianza a la hora de ofrecer negociar con Exxon, 
concretamente en la definición del monto de las 
indemnizaciones. 

Sin embargo, el embajador Moncada afirmó que a 
Exxon le sería efectuada la misma oferta de 
indemnización que al inicio del proceso de 
renacionalización. "Asistiremos incluso a nivel de 
negociación pero ya no con una pistola en la cabeza -
como estaba haciendo Exxon con esta orden de 
congelamiento- sino con justicia en la mano", aseguró 
Moncada.  

En contraposición a esto, el ex presidente de PDVSA 
Luis Giusti, enfatizó la necesidad de sentarse a 
negociar al igual que como se hizo con las demás 
empresas, pero dando a entender que ha sido el 
gobierno el que no tuvo voluntad para llegar a un 
acuerdo. "[…] En realidad lo que se trata es de seguir 
adelante con un proceso de resolución de una disputa 
comercial como corresponde porque no se puede 
hacer un negocio con otra parte y en un momento dado 
darle una patada a esa parte, quitarle lo que le 
pertenece sin pensar que tengo que indemnizar", dijo 
Giusti a la prensa local. 

"Vale más un mal arreglo que un buen juicio", fueron 
las palabras de Horacio Medina, miembro de la 
organización Gente de Petróleo, quien cree que 
PDVSA perdería el juicio arbitral contra Exxon. Criticó 
además la actitud del gobierno de calificar la decisión 
del juez británico como una derrota al imperialismo o a 
Exxon, dado que solamente se resolvió acerca de una 
medida cautelar. 

El ministro Ramírez también informó que efectivamente 
se procederá a demandar a Exxon por los daños y 
perjuicios "ocasionados por la desproporcionada acción 
cautelar", así como por "la campaña desmedida de 
sabotaje económico". La orden de congelamiento de 
activos temporalmente lograda por Exxon habría 
provocado una caída en los bonos de deuda de 
Venezuela a raíz del temor en los inversores. 

Por lo pronto, según la versión del gobierno 
venezolano, la sentencia ordenó a Exxon descongelar 
los activos de PDVSA durante las siguiente 48 horas, 
así como retribuir a PDVSA las costas procesales, 
unas 380 mil libras esterlinas (alrededor de USD 750 
mil) en el término de 21 días. Igualmente, se le ordenó 
efectuar acciones de desagravio, como enviar cartas 
explicativas que excusen a la petrolera venezolana 
ante instituciones financieras y calificadoras de riesgos.  

Sin embargo Exxon asegura que cuenta aún con 
órdenes de congelamiento de activos por parte de 
tribunales de Holanda y las Antillas Holandesas, así 
como de una corte estadounidense. El gobierno 
venezolano espera que los fallos en las jurisdicciones 
en que se dictaron "Mareva Injunctions" sigan la misma 
línea de argumentación que el reciente fallo favorable a 
PDVSA.  

Reportaje ICTSD y CINPE; fuentes consultadas: 

Ellsworth Bryan (2008, 19 de marzo). Batalla Exxon-
Venezuela se radicalizará tras sentencia. Consultado el 
19 de marzo en 
http://lta.reuters.com/article/businessNews/idLTAN1932
970120080319?sp=true 
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Luis Giusti recomienda a Pdvsa negociar compra de 
acciones con Exxon. (2008, 24 de marzo). Unión 
Radio. Consultado el 24 de marzo en  
http://www.unionradio.com.ve/Noticias/Noticia.aspx?not
iciaid=235712 

Ministerio del Poder Popular para la Comunicación y la 
Información -MINCI- (2008, 20 de marzo). Sentencia 
Samuel Moncada. Consultado el 20 de marzo 
http://www.minci.gov.ve/noticias/1/175758/hoy_publica
n_sentencia.html  

__________ (2008, 19 de marzo). Sentencia del 
tribunal de Londres genera jurisprudencia para países 
productores de petróleo. Consultado el 19 de marzo 
http://www.minci.gov.ve/noticias/1/175746/sentencia_d
el_tribunal.html  

__________ (2008, 18 de marzo). "La Exxon le mintió 
al juez en Londres". Consultado el 18 de marzo 
http://www.minci.gov.ve/noticias/1/175717/la_exxon_le.
php?do=sig&mod=5&cont=175720 

PDVSA: ordenan descongelar bienes. (2008, 18 de 
marzo). BBC Mundo. Consultado el 19 de marzo 
http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/newsid_
7302000/7302411.stm 

Vaticinan "riesgos" para Venezuela si caso Exxon llega 
a etapa de arbitraje. (2008, 19 de marzo). Unión Radio. 
Consultado el 19 de marzo  
http://www.unionradio.com.ve/Noticias/Noticia.aspx?not
iciaid=235299 

Werdigier Julia (2008, 19 de marzo). Court Orders 
Freeing of Some Venezuelan Oil Assets. (2008, 19 de 
marzo). 
http://www.nytimes.com/2008/03/19/business/worldbusi
ness/19exxon.html?_r=1&scp=3&sq=exxon&st=nyt&ore
f=slogin  

BREVES MULTILATERALES 

La UE quiere tener lista su legislación 
sobre cambio climático a fines de año  

En la reunión de líderes europeos de los días 8 y 9 de 
marzo, la UE ha dicho intentar tener lista su legislación 
sobre cambio climático para antes de que empiece 
2009. Se busca con ello reducir hasta en un 20% las 
emisiones de efecto invernadero para 2020; lograr que 
alrededor del 20% de la energía proceda de fuentes 
renovables; y consumir 10% en biocombustibles del 
total de carburantes. 

De esta forma, la Unión Europea (UE) pretende ser 
líder en legislación sobre cambio climático, pero 
también asistir con algo bajo el brazo a la próxima 
conferencia internacional sobre el tema, la que tendrá 
lugar en Copenhague el próximo año y donde se 
espera discutir el marco sucesorio del Protocolo de 
Kioto a partir de 2012. 

A pesar de que los objetivos en la UE están claros, 
todavía no se sabe muy bien cómo serán las medidas 
en cuestión. El bloque europeo por ese lado, dará a 
conocer sus primeros pasos en otoño. El objetivo final 
es que a partir de 2010 la normativa comunitaria entre 
en vigor. 

Los retos que la UE enfrenta son importantes pues 
tendrá que negociar para mitigar desventajas 
comparativas que probablemente se susciten para 
ciertas industrias, como vivienda, transporte, 
agricultura, siderúrgica, química, etc. El sistema 
comunitario reemplazaría a los actuales mecanismos 
de comercio de emisiones que corren a cargo de cada 
país. En términos de costo, según publica un 
documento de la Comisión Europea, las medidas 
ascienden aproximadamente a entre 13 mil y 18 mil 
millones de euros anuales. 

Para el Panel intergubernamental sobre cambio 
climático, ganador del Premio Nobel de la Paz en 2007, 
los números que compromete la UE tal vez no sean 
suficientes en dos o tres años debido a que la situación 
global seguirá cambiando. 

Reportaje ICTSD y CINPE, fuentes consultadas: 

Nota sobre el paquete de medidas adoptadas en el 
ámbito del cambio climatico y las energías renovables 
(2008,23 de enero). Comisión Europea, Bruselas. 
Consultado el 20 de marzo en: 
http://www.google.co.uk/search?sourceid=navclient&ie
=UTF-8&rls=GGLG,GGLG:2006-
13,GGLG:en&q=nota+sobre+el+paquete+de+medidas+
adoptadas+en+el+%c3%a1mbito+del+cambio+climatic
o+y+las+energ%c3%adas+renovables 

Directiva relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables - Resumen para los 
ciudadanos (2008, 23 de enero). Comisión Europea, 
Bruselas. Consultado el 20 de marzo en: 
http://ec.europa.eu/energy/climate_actions/doc/2008_re
s_citizens_summary_es.pdf 

La UE se compromete a aprobar medidas para luchar 
contra el cambio climático antes de 2009 (2008, 14 de 
marzo). Diario ABC, España. Consultado el 19 de 
marzo en: http://www.abc.es/20080314/internacional-
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internacional/apoya-proyecto-union-
mediterraneo_200803140809.html 

La Unión Europea anunció medidas contra el cambio 
climático (2008, 14 de marzo). Clarín.com. Consultado 
el 20 de marzo en: 
http://www.clarin.com/diario/2008/01/23/um/m-
01591999.htm 

Se acuerdan ambiciosos objetivos para reducir el 
calentamiento del planeta (2008, 9 de marzo). 
Comisión Europea, Bruselas. Consultado el 20 de 
marzo en: 
http://ec.europa.eu/news/environment/070309_1_es.ht
m 

EE.UU. compensa a Costa Rica en 
disputa sobre apuestas 

Costa Rica logró un acuerdo con EE.UU. en el marco 
de la disputa de apuestas por Internet. De esta forma, 
por el retiro de las apuestas en línea de su oferta de 
servicios en la OMC, EE.UU. compensará al país 
centroamericano mediante un mayor acceso a servicios 
tales como: correos, almacenamiento, de ensayo y 
análisis técnicos, investigación y desarrollo. 

El caso en resumen 

Esta disputa, que inició en 2003 a raíz del reclamo de 
Antigua y Barbuda a EE.UU. por su negativa de 
permitir apuestas en línea en el extranjero salvo para 
aquellas de carreras de caballos, generó que por 
primera vez un Miembro de la OMC en lugar de cumplir 
con el fallo del Órgano de Apelación, directamente 
optara por modificar su lista de compromisos en 
servicios, cambiando así sus obligaciones comerciales. 
Como resultado de esto, en diciembre de 2007 Antigua 
y Barbuda recibió autorización para imponer sanciones 
comerciales en propiedad intelectual hasta por un 
monto de 21 mil millones de dólares anuales (lo que se 
conoce como retorsión cruzada).  

Entre los países que pidieron ser compensados por esa 
alteración en los compromisos de EE.UU. se encuentra 
Australia, Canadá, Japón y la Unión Europea (UE), 
quienes llegaron a acuerdos el año pasado. Del resto 
de países que también decidieron pedir algo a cambio 
a EE.UU., como India, Macao y Costa Rica, sólo este 
último prosiguió con una solicitud formal de arbitraje 
para determinar la compensación. Sin embargo, ésta 
fue finalmente retirada dado el acuerdo entre EE.UU. 
con el país centroamericano. 

 

Los efectos para Costa Rica 

Según nos comentó una fuente, el acuerdo obtenido 
por Costa Rica es muy parecido al que logró la UE. 
Este se traduce en acceso consolidado a mercado en 
los rubros ya mencionados. No obstante, de acuerdo 
con los procedimientos especiales que prevé la OMC 
para el caso de renegociación de compromisos, 
previsto en el documento elaborado por el Consejo del 
Comercio de Servicios S/L/80, se deja pasar un 
período de 45 días para que se homologue el acuerdo.  

El asunto aún no termina 

El tema de las apuestas parece que dará más de qué 
hablar, según anunció el pasado 13 de marzo Peter 
Mandelson, Comisario europeo de comercio. La UE ha 
iniciado una investigación en el marco de su 
reglamentación interna con el objeto de determinar si 
las acusaciones que EE.UU. había hecho respecto a 
empresas extranjeras de apuestas eran o no 
discriminatorias. Lo anterior podría eventualmente 
convertirse en una disputa en la OMC que sería 
totalmente independiente de la compensación ya 
obtenida por la CE. 

Reportaje ICTSD y CINPE, fuentes consultadas: 

Costa Rica logró acuerdo con Estados Unidos en 
disputa ante OMC sobre servicios juegos de azar y 
apuestas (2008, 7 de febrero). Ministerio de Comercio 
Exterior de Costa Rica. Consultado el 19 de marzo en: 
http://www.comex.go.cr/difusion/comunicados/CP-
788.htm 

Costa Rica y EEUU llegan a acuerdo en disputa sobre 
apuestas (2008, 13 de marzo). Reuters América Latina. 
Consultado el 14 de marzo en: 
http://lta.reuters.com/article/businessNews/idLTAN1348
163220080313 

EU opens investigation into US Internet gambling laws 
(2008, 10 de marzo). Dirección General de Comercio 
de la Comisión Europea. Consultado el 19 de marzo 
en: 
http://ec.europa.eu/trade/issues/respectrules/tbr/pr1003
08_en.htm  
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BREVES REGIONALES 

Perú planea compensaciones al agro por 
APC con EE.UU.  

Unos USD 600 millones para un periodo de cinco años 
es el plan de compensaciones que el Ministerio de 
Agricultura del Perú logró aprobar dentro del Consejo 
de Ministros como medida para afrontar las pérdidas en 
la agricultura esperadas por la entrada en vigor del 
Acuerdo de Promoción Comercial (APC) suscrito con 
los EE.UU. 

La finalidad de la compensación sería eliminar el 
minifundio, con lo cual para acceder al subsidio -se 
habla de USD 500 por hectárea- los pequeños 
campesinos deben asociarse hasta conformar terrenos 
de al menos diez hectáreas.  

De ese modo, se desecharía la idea inicial de subsidiar 
a productores específicos de maíz amarillo duro, trigo y 
algodón, por considerar las autoridades que los altos 
precios internacionales no lo justificarían. Al respecto, 
el campesinado peruano ha exigido estudios que 
valoren el impacto del APC en otros escenarios en que 
los precios internacionales no sean tan favorables.  

La medida había sido anunciada desde al año anterior 
por parte del gobierno, pero no fue sino hasta la 
semana pasada en que se logró el acuerdo político 
entre los ministros para aprobar el plan.  

No todos a favor 

La Convención Nacional del Agro Peruano -Conveagro- 
ha manifestado su completo rechazo a una política de 
compensaciones al agro por varias razones. Entre 
ellas, sostienen que la sola aprobación del APC con los 
EE.UU., y en consecuencia, la permisión de la libre 
circulación de bienes subsidiados, constituye una 
violación a la normativa constitucional del Perú que 
aboga por una economía social de mercado.  

Igualmente, opinan que se caería en un incumplimiento 
del Pacto Agrario Nacional suscrito por el gobierno 
actual y los gremios agrarios, en el que se había 
arribado al compromiso de defender la producción 
nacional.  

Dicen además, que un país pobre como el Perú no está 
en condiciones de asumir medidas compensatorias o 
de subsidios para un sinnúmero de productores que se 
verían afectados por la entrada masiva de productos 
fuertemente subsidiados desde los EE.UU.; además de 

que cuestionan la ética de dicho accionar. Tanto desde 
el punto de vista económico, como desde el punto de 
vista de logística, dudan que el Estado tenga capacidad 
real de llevar a buen puerto un plan justo de 
compensaciones.  

En efecto, según un diario local, el propio gobierno 
habría admitido que estudia financiar parte del 
mencionado plan de compensaciones a través del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para lo cual 
ni siquiera hay certeza de contar con la capacidad de 
endeudamiento necesaria. Por otra parte, el gobierno 
ha reconocido que la estructura actual del Ministerio, 
dividido entre organismos descentralizados, programas 
especiales y direcciones, todos desarticulados, son un 
problema para el campesino a la hora de iniciar un 
trámite burocrático.  

Para el presidente de Conveagro incluso habría un 
impedimento constitucional para el otorgamiento de 
compensaciones, pues éstas se encuentran 
exclusivamente previstas para casos de emergencia.  

Reportaje ICTSD y CINPE; fuentes consultadas: 

Consejo de Ministros da luz verde a compensaciones al 
agro por TLC. (2008, 13 de marzo). El Comercio. 
Consultado el 19 de marzo de 2008 en 
http://www.elcomercioperu.com.pe/edicionimpresa/Html
/2008-03-13/consejo-ministros-da-luz-verde-
compensaciones-al-agro-tlc.html  

Convención Nacional del Agro Peruano -Conveagro- 
(s/f). ¿Compensaciones para el agro? Consultado el 19 
de marzo de 2008 en www.cepes.org.pe/revista/r-
agra64/conveagro-tlc-lra64.pdf  

Bush intensifica cabildeo de APC con 
Colombia 

El presidente del los Estados Unidos, (EE.UU.) George 
Bush, calificó el Acuerdo de Promoción Comercial 
(APC) con Colombia firmado entre ambos países en 
2006 de "críticamente importante". Tanto Bush como 
otros miembros de su gabinete han intensificado las 
declaraciones públicas en las últimas semanas 
señalando que consideran una "urgente" necesidad 
que su Congreso ratifique dicho Acuerdo. 

La última vez que Bush habló sobre el tema señaló que 
la ratificación del APC con Colombia es de importancia 
para la seguridad nacional de los EE.UU. por la 
"ubicación estratégica" de Colombia. Adicionalmente, 
manifestó que el APC beneficiaría a los trabajadores 
del sector astillero y a la economía en general al 
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estimular el comercio. Por su parte, la Representante 
Comercial, Susan Schawb, manifestó que "ahora es el 
momento" de aprobar el APC. 

Dada la negativa de la fracción demócrata y grupos 
sindicales de los EE.UU. a que el gobierno ratifique el 
Acuerdo con Colombia por el elevado índice de 
violencia sindical que presenta el país andino, Bush 
dejó entrever la posibilidad de mayores modificaciones 
al Acuerdo. "La lección es clara", declaró, "Si el 
Congreso fue capaz de hallar una fórmula para votar y 
mejorar el tratado con Perú, no hay razón para que no 
pueda hacer lo mismo por Colombia", haciendo 
referencia a las modificaciones de las que fue sujeto el 
APC con Perú que ya fue ratificado por el Congreso de 
los EE.UU. (Ver PUENTES Quincenal Volumen IV 
Número 22 11 de diciembre de 2007, en 
http://www.ictsd.org/puen_quince/07-12-11/art4.htm). 

Asimismo, Bush amenazó con enviar unilateralmente el 
APC con Colombia al Congreso a finales de marzo 
para forzar su votación en no más de 90 días. Bajo 
dicho procedimiento, contemplado en la Ley de 
Promoción Comercial, el Congreso tendría la opción de 
aprobar o rechazar el APC sin realizar modificaciones. 

Reportaje ICTSD y CINPE, fuentes consultadas: 

Bush quiere diálogo con Congreso sobre TLC con 
Colombia. (2008, 18 de marzo). The Associated Press. 
Consultado el 21 de marzo de 2008 en 
http://www.chron.com/disp/story.mpl/headline/spanish/5
630058.html  

Bush reitera exhortación a la aprobación del TLC con 
Colombia. (2008, 19 de marzo). Voice of America. 
Consultado el 21 de marzo de 2008 en 
http://www.voanews.com/spanish/2008-03-19-voa4.cfm 

George Bush insiste al Congreso de su país que sea 
aprobado el TLC con Colombia. (2008, 19 de marzo). 
Actualidad Económica. Consultado el 21 de marzo de 
2008 en http://www.eltiempo.com/economia/2008-03-
19/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR-4018483.html 

Sindicatos EEUU, '100 pct' en contra de TLC Colombia. 
(2008, 12 de marzo). Reuters. Consultado el 21 de 
marzo de 2008 en 
http://espanol.news.yahoo.com/s/reuters/080312/negoc
ios/negocios_comercio_colombia_sindicato_sol  

EVENTOS & PUBLICACIONES 

EVENTOS 

31 de marzo- 4 de abril; TALLER DE CREACIÓN DE 
CAPACIDAD PARA LAS PARTES DE AMÉRICA DEL 
SUR SOBRE CREACIÓN DE CAPACIDAD PARA 
ESTRATEGIAS Y PLANES DE ACCIÓN NACIONALES 
EN MATERIA DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA E 
INTEGRACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 
Lugar: Rio Branco, Acre, Brasil. Información: 
ttp://www.cbd.int/nbsap/workshops/south-america.shtml 

Hasta 4 de abril; FERIA DEL DESARROLLO 
ECUADOR BOLIVIA 2008 MIGRACIÓN Y REMESAS: 
CONSTRUYAMOS FUTURO JUNTOS -BANCO 
MUNDIAL-. Lugar: Ecuador, Bolivia. Información: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCO
MUNDIAL/EXTSPPAISES/LACINSPANISHEXT/ECUA
DORINSPANISHEXT/0, 
,contentMDK:21224819~pagePK:141137~piPK:141127
~theSitePK:500558,00.html 

4-8 de abril; REUNIÓN ANUAL DE LA ASAMBLEA DE 
GOBERNADORES DEL BID. Lugar: Miami, EE.UU. 
Información: 
http://www.iadb.org/am/2008/index.cfm?language=Spa
nish  

5 de abril; INNOVACIÓN EN MATERIA DE ENERGÍA 
SOSTENIBLE Y CAMBIO CLIMÁTICO, INCLUIDO EL 
EVENTO PERSPECTIVAS PARA LA ENERGÍA  
VERDE: REPERCUSIONES PARA AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE -BID-. Lugar: Miami Beach Convention 
Center, Miami, EE.UU. Información: 
http://www.iadb.org/NEWS/events.cfm?Language=span
ish 

7-11 de abril; SYMPOSIUM AND WORKSHOP: 
BIODIVERSITY AND ECOSYSTEM SERVICES IN 
AGRICULTURAL LANDSCAPES. Lugar: University of 
California, Davis. EE.UU. Información:  
http://www.diversitas-
international.org/uploads/File/agroBIODIVERSITY_wor
kshop.pdf , lejackson@ucdavis.edu 

13- 16 de abril; VIII CONFERENCIAS 
INTERNACIONALES SOBRE TECNOLOGÍAS 
LIMPIAS PARA LA INDUSTRIA MINERA 2008, VIII 
CTWMI 2008. Lugar: Santiago, Chile. Información: 
http://www.ctwmi.com , msanchez@udec.cl 

14- 18 de abril; 30ª CONFERENCIA REGIONAL DE LA 
FAO PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. Lugar: 
Brasilia, Brasil. Información:  
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http://www.fao.org/Unfao/Bodies/RegConferences/Larc
30/index_es.htm 

15-16 de abril; WORLD ECONOMIC FORUM ON 
LATIN AMERICA 2008. Lugar: Cancún, México. 
Información: 
http://www.weforum.org/en/events/WorldEconomicForu
monLatinAmerica2008/index.htm 

15-18 de abril; DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN DEL 
COMITÉ DE FLORA -CITES-. Lugar: Ginebra, Suiza. 
Información: 
http://www.cites.org/esp/com/PC/17/index.shtml 

19-24 de abril; VIGÉSIMO TERCERA REUNIÓN DEL 
COMITÉ DE FAUNA -CITES-. Lugar: Ginebra, Suiza. 
Información: 
http://www.cites.org/esp/com/AC/23/index.shtml 

20- 25 de abril; 12° PERÍODO DE SESIONES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
COMERCIO Y DESARROLLO -UNCTAD-. Lugar: 
Accra, Ghana. Información: 
http://www.unctad.org/Templates/Meeting.asp?intItemI
D=4287&lang=3  

21-23 de abril; INTERNATIONAL WORKSHOP ON 
WILDLIFE TRADE POLICY REVIEW. Lugar: Ginebra, 
Suiza. Información: 
http://www.vizion.ch/listserver/uploads/ebulletin27_Jan0
8_EN.htm#1subtitle4 

21-22 de abril; CUMBRE DE LÍDERES DE AMÉRICA 
DEL NORTE. Lugar: Nueva Orleans, EE.UU. 

22 de abril; MEJORAMIENTO AMBIENTAL DE LOS 
CORREDORES DE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE. Lugar: Phoenix, Arizona, EE.UU. Información: 
http://www.cec.org/calendar/details/index.cfm?varlan=e
spanol&ID=2087 

23 de abril; CUARTO SIMPOSIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE SOBRE EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS 
AMBIENTALES DEL COMERCIO: SERVICIOS Y 
MEDIO AMBIENTE. Lugar: Phoenix, Arizona, EE.UU. 
Información: 
http://www.cec.org/calendar/details/index.cfm?varlan=e
spanol&ID=2088 

23-25 de abril; VII CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DE MINERÍA. Lugar: Centro de Exposiciones y 
Convenciones de Chihuahua, México. Información: 
http://www.conferenciamineria.com/2008/index.htm 

23- 26 de abril; V SIMPOSIO INTERNACIONAL 
SOBRE MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 

FORESTALES (SIMFOR 2008). Lugar: Pinar del Río, 
Cuba. Información: http://simfor.upr.edu.cu , 
betancourt@af.upr.edu.cu; fhernandez@af.upr.edu.cu; 
villalba@af.upr.edu.cu 

24 de abril; EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL TLCAN: 
LECCIONES DE LOS SIMPOSIOS DE LA CCA 
SOBRE COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE EN 
AMÉRICA DEL NORTE" Lugar: Phoenix, Arizona, 
EE.UU. Información: 
http://www.cec.org/calendar/details/index.cfm?varlan=e
spanol&ID=2089 

5-16 de mayo; SIXTEENTH SESSION OF THE 
COMMISSION ON SUSTAINABLE DEVELOPMENT. 
Lugar: Nueva York, EE.UU. Información: 
http://www.un.org/esa/sustdev/documents/docs_csd16.
htm 

19-30 de mayo; NOVENA REUNIÓN DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES DEL CONVENIO 
SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA (COP-9).  
Lugar: Bonn, Alemania. Información: 
http://www.cbd.int/cop9/ 

20- 24 de mayo; FORO INTERNACIONAL DEL MEDIO 
AMBIENTE: LA CONFERENCIA DE LA TIERRA.  
Lugar: João Pessoa, Brasil. Información: 
http://www.gsplanejamentoambiental.com.br/ 

27-30 de mayo; CONFERENCIA INTERNACIONAL 
ETHOS 2008. EMPRESAS Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL. MERCADO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, UNA NUEVA ÉTICA PARA EL 
DESARROLLO. Lugar: Palacio de Convenciones 
Anhembi, Sao Paulo, Brasil. Información: 
http://www.ethos.org.br/CI2008/VERSAO_Espanhol/  

PUBLICACIONES 

Asia-Pacific Economic Cooperation -APEC- (2008). 
APEC Second/Foreign Language Standards and their 
Assessment: Trends, Opportunities, and Implications.  
Consultado el 19 de marzo de 2008 en 
http://www.apec.org/apec/publications/all_publications/
human_resources_development.MedialibDownload.v1.
html?url= 
/etc/medialib/apec_media_library/downloads/workinggr
oups/hrdwg/pubs/2008.Par.0001.File.v1.1 

Bonet Madurga A. & Atienza L. (2008). Asesoría y 
apoyo a la coordinación técnica del clúster de comercio 
e inversión.  
Consultado el 19 de marzo de 2008 en 
http://www.iadb.org/IDBDocs.cfm?docnum=1337864  
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http://www.cepal.org/comercio/publicaciones/xml/6/324
96/Comercio_servicios_Consejo_Ministros_ALADI_LCL
_2874.pdf 

Greenpeace International (2008). A Future for Forests.  
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.pdf 
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